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g Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SEGRETARIA DEL CONSEJO

DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada

el día veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, visto el expediente

relativo a "Modificación no'18 de las Normas Subsidiarias de La Unión.

Reajuste de zonas verdes" y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

pRIMERO.- Mediante anuncios publicados en el BORM y el diario La

Verdad los días 3 y 9 de noviembre de 1998 se expuso al público los

trabajos previos de la presente Modificación.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de La Unión, en sesión plenaria de 28

de enero de 1999, aprobó inicialmente la modificación de referencia y,

después la sometió a información pública de un mes mediante la publicación

de anuncios en el BORM y el diario La Verdad los días 24 y 25 de febrero de

1 999.

TERCERO.- Mediante acuerdo plenario de 10 de diciembre de 1999

se acordó la aprobación provisional y se remitió a la Comunidad Autónoma

para su aprobación definitiva, mediante oficio registrado de entrada el día 13

de enero de 2000.

CUARTO.- El Consejo Asesor de Ordenación del Territorio y

Urbanismo, en su sesión de 6 de abril de 2000, acordó informa

favorablemente la Modificaciôn <aunque significando al Ayuntamiento que

no resulta necesario reducir Ia superficie de equipamiento docente,

pudiéndose reducir ta superficie neta de la parceta edificable (C), Iimitando la

ocupacion de ta edificación y liberando en ella la superficie de espacios

libres suficientesv.
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eUlNTO.- Con fecha 24 de marzo de 2009 el Ayuntamiento solicita

aclaración sobre la vigencia de las consideraciones del dictamen del

Consejo Asesor.

Dicha consulta fue contestada mediante oficio del Director General de

Urbanismo y Ordenación del Territorio de 26 de mayo de 2009 en el sentido

de que dicho informe continuaba vigente.

SEXTO.- En sesión plenaria de 16 de febrero de 2012, el

Ayuntamiento aprobó un texto refundido de la aprobación provisional de la

Modificación y la sometió a información pública mediante la publicación de

anuncios en el BoRM y los diarios La OpiniÓn y La Verdad los días 18,20 y

23 de abril de 2012.

La anterior documentación se remitió a esta consejería para su

aprobación definitiva mediante oficio registrado de entrada el 12 de

septiembre de 2012.

SÉpTlMO.- Examinada la anterior documentación por los servicios de

Urbanismo y Jurídico-Administrativo, la Directora General de Territorio y

Vivienda, con fecha 1 1 de diciembre de 2012 emitió el siguiente informe:

(10. El seruicio de lJrbanismo ha emitido informe, con fecha 30 de

noviembre de 2012, cuya conctusion se trascribe a continuaciÓn:

se trata de una modificacion no estructural al no afectar

sustancialmente a /os slsfemas generales, ni al uso gtobal ni su intensidad;

no sometida a evaluacion Ambientat. Afecta a espacios Í'bres públicos

resultando de apticación et art. 149.3 IRLSRM. Se iustifica el interés público

y se compensa por iguat superticie cuatitativa y cuantitativamente'

La solución adoptada meiora considerablemente la informada por el

Consejo Asesor de 06/04/2000, no se observan deficiencias, si bien se

señala que no se ha detimitado una unidad de actuacion discontinua para

g a ra ntizar I a s ce si o nes prevtsfas.
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20 Con la actual redacción de Ia modificacion no queda garantizada la

obtencion de terrenos dotacionales. Para solucionar esfa cuestión debe, bien

delimitarse una unidad de actuación discontinua, o bien que entre el

Ayuntamiento y los particulares se firme un Convenio en el que se cedan

anticipadamente los terrenos dotacionales, sometido a condición suspensiva

de que se apruebe definitivamente la presente modificación>.

OCTAVO.- Mediante oficio registrado de entrada el día 28 de abril de

2015 el Ayuntamiento remitió un texto refundido de la Modificación aprobado

en sesión plenaria de 30 de enero de 2015, así como el Convenio

urbanístico celebrado con los particulares de 15 de abril de 2015.

NOVENO.- A la vista de dicha documentación, el servicio de

Urbanismo emitió, con fecha 10 de septiembre de 2015, un último informe en

el que indica que no se observan deficiencias.

DÉCIMO.- Con fecha 6 de abril de 2016, el Servicio Jurídico de la
Secretaría General emite informe favorable a la presente modificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en artículo 2.2 de la Ley

10/1995, de24 de abril, sobre competencias en materia de urbanismo de los

órganos de la Comunidad Autónoma (norma vigente en el momento de

iniciarse la tramitación de esta modificación), la competencia para aprobar

las modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que, como

la presente, tienen carácter estructural corresponde al Consejo de Gobierno

previo informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

SEGUNDO.- La presente modificación, cuyo ámbito es discontinuo, se

justifica en la necesidad de calificar como zona verde un suelo de propiedad

privada que, de hecho, se encuentra urbanizada y utilizada como plaza

pública. Por su parte para compensar la pérdida al propietario se le

compensa con una parcela a la que se le cambia el uso de zona verde a
residencial, sin que disminuya el total de zonas verdes de La Unión.

J
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TERCERO.- La tramitación de esta modificación cumple con los

requis¡tos exigidos en los artículos 161 y concordantes del Reglamento de

Planeamiento Urbanístico (RD 215911978). Y, a tenor de los informes

obrantes en el expediente, y, de conformidad con lo establecido en su

artículo 132.a) procede su aprobación definitiva.

En base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, y a propuesta

del Consejero de Fomento e lnfraestructura, el Consejo de Gobierno

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Modificación no 18 de las

Normas Subsidiarias de La Unión. Reajuste de zonas verdes.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Orden en el

BORM de conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley

Orgánica 411982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía paru la Región de

Murcia, en relación con el artículo 151.2 de la Ley del Suelo de la Región de

Murcia; así como su notificación al Ayuntamiento y a todos los interesados

que figuran en el expediente.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y, contra el mismo podrá

interponerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime

procedente- RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante la Sala

de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses contados desde el día

siguiente al de su notificación.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.
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Dlrección General de ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda

Asunto: ModifTcación puntual no L8 de Normas Subsidiarias (reajuste de zonas

verdes).
Expt.: 4/00 planeamiento

Dossier de documentos más significativos del expediente.

Plaza de Santoña, 6
3007'l - Murcia.
www,carm,es/cpU

DocumentoNO Fecha
Acuerdo Munici bación1 301U2015
Informe- de la D.G. de Ordenación del Territorio Vivienda.2 2319l20ls

sl512016 Decreto de la Presidencia no 1312076, de 5 de mayo, por

a la Consejera de Educación y Universidades las funciones del Consejero

de Fomento e Infraestructuras en este

el que se encarganJ

512016tU Certificado sobre toma de conocimiento del Consejo de Gobierno del

Decreto de la Presidencia no 1312016
4

de Acuerdo del Cons ero al de Gobiemo5 171s12016

Informe 1a Dirección Jurídicoslos Serviciosdede6 261712016
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DA. BELEN MAYOL SANCHEZ, SECRETARIA DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LA UNION.

CERTIFICO: Que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación,

en primera convo
siguiente acuerdo:

catoria el día'i30 de Enero de se adoptó entre otros, el

"7O.. DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO'
¡NDUSTRIA Y-MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA APROBACÉN PROVIS¡ONAL
oel ruuevo iexro DE LA MoDlFlcAclóN PUNTUAL N' 18'DE LAS NoRMAS
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE LA UNION.

Se da lectura al siguiente dictamen de la Comisión lnformativa de Urbanismo,

lndustria y Medio Ambiente:
,,por el Sr. Presidente se da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo que,

transcrita literalmente, dice así:
,,Atendido que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria

celebrada en primera convocatoria, el día 16 de febrero de 20L2, adoptó, entre otros,

el acuerdo de aprobar provisionalmente el nuevo texto de la Modificación Puntual No

18 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de La Unión.
Atendido que en el B.O.R.M. de fecha 18 de abril de 2012 y en los diarios La

Opinión de fecha 20 de abril de 2OL2 y La Verdad de fecha 23 de abril de 2012, se

púUi"O el acuerdo de aprobación provisional del Nuevo Texto Refundido de la

Modificación No 18 "neajuste de zonas verdes".
Atendido que con fecha de entrada 2I de diciembre de 2OL2 se recibió escrito

de la Dirección General del Territorio y Vivienda en el que se establece que la solución

adoptada mejora considerablemente la informada por el Consejo Asesor de

06¡041200q no se observan deficiencias, si bien se señala que no se ha delimitado

una unidad de actuación discontinua para garantizar las cesiones previstas para poder

solucionar la cuestión. Debiéndose, bien delimitarse una unidad de actuación

discontinua, o bien que entre elAyuntamiento y los particulares se firme un Convenio

en el que se cedan änticipadamente tos terrenos dotacionales, sometido a condición

suspensiva de que se apruebe definitivamente la presente modificación.

Atendido que O. tsidoro Casanova Martínez con fecha 4 de septiembre de

20L4, hapresenta'do escrito indicando que se han producido modificaciones registrales

y catastrales en algunas de las fincas que son objeto del presente convenio'
Atendido que por ello, por la Àrquitecta Municipal se ha emitido informe de

fecha 15 de noviembre de 2OL4 y se ha redactado nuevo texto de Modificación de las

Normas Subsidiarias, de fecha noviembre de 2OL4, al objeto de incorporar las

alteraciones introducidas por D. lsidoro Casanova Martínez'
Considerando que según escrito de la Dirección General de Territorio y

Vivienda de fecha de entrada 1t de diciembre de 2OL2, se trata de una modificación

no estructural al no afectar sustancialmente a los sistemas generales, ni al uso global

ni su intensidad; no sometida a evaluación ambiental. Afecta a espacios libres públicos

resultando de aplicación el artículo 1-49.3 TRLSRM. Se justifica el interés público y se

compensa por igual superficie cualitativa y cuantitativamente'
ConsideranOo que las modificaciones introducidas no significan un .cambio

sustancial de la Modiiicación Puntual inicialmente aprobada, a tenor del informe

.*¡tiOo por la Arquitecta Municipal, de fecha L5 de noviembre de 20L4, no resultando

n""esrrio nuevo irámite de infoimación pública, según lo dispuesto en el artículo 135'3

TRLSRM.

Ayuntamiento de La Unión

Calle Mayor, 55, La Unión. 30360 (Murcia). Tfno. 968 560 660' Fax: 968 560 102

l.i¿:.:-..
'.*\. i

','i r'.?jl
'1È:.ri'

N
o

e
Nç
o*
É6õ
s, 5g
ES3
FËË
d 99
Ee.Eñ

2<89
IULI

:

-
-
-
-E-ci
-o

-!o
-0-EË
-ul.H,

:,ãÈ

- 

dc

-<o
- 

dql

-EY-.sg
-x:-.Uõ
-lE
-N:

-í1Á-õì¡
-ô!
-èo
-ax<
-Y!:
-No
-54
-9¿
-té- 

=-c

-!J:
-[9-oH
- 

cF

-.ôtr
--9.9-.YC
-6O->E-.3
-!q- 

Y9



t**.

ffi
Þicel*nti:Ìrnc
Ayrnmrn'iento de La tinirr-r

Por todo ello, en virtud del Decreto de delegación de competencias, de fecha 9
de diciembre de 201'4, tengo el honor de propoñer al pleno äe ta Coiporación la
adopción del siguiente acuerdo:

, 1o.- Aprobar provisionalmente el nuevo texto de la Modificación puntual No 18,
redactada por la Arquitecta Municipal con fecha noviembre de 20L4.

2o.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.
3o.' Remitir el expediente a la Dirección General competente en materia de

urbanismo."
Abierto el turno de intervenciones, se producen las siguientes:
Tgma la palabra el Sr. Secretario para dar cuenia de las modificaciones

introducidas respecto del anterior texto, que consisten en que la finca número LB.7S2
se ha agrupado con otra finca colindante de los mismos propietarios, dando lugar a un
nuevo número de finca registral en el Registro de la eropiedad, la número ZfIOOS y a
una nueva referencia catastral, la número 51O4LAOOB0OI-S2OOOOYB. Al igual que se ha

\ :i?ri!'d9_l.a cgsión del terreno denominado "8", al estar incluido en la ðesión gratuita
i que ha realizado recientemente D. lsidoro casanova Martínez.

D' Pedro López Milán señala que se van a abstener en la votación, hasta
conocer con más detalle las alteraciones que sufre este texto respecto del anterior.

Tras breve deliberación, se somete a votación la präsente propuesta de
acuerdo, produciendose el siguiente resultado: 4 votos favor (p.p.) y 2'abstenciones
(P.S.O.E.), por lo que la misma es dictaminada favorablemente.

No obstante, el Pleno de la Corporación con superior criterio decidirá lo que
mejor proceda.

La Unión, 26 de enero de 2015.81 PRESTDENTE DE LA coMlstótrl. rdo.:
Salvador Martínez Hernández."

û

A continuación se producen las siguientes intervenciones:
...t...
Tras estas intervenciones, el Pleno de la Corporación, doce votos a favor

correspondientes a los Concejales del Grupo Municipal Popular y el Edil de lzquierda
Unida y cinco abstenciones correspondientes a los Concejales-del Grupo n,rriÀicipar
Socialista, acuerda: Aprobar el dictamen anteriormente iranscrito, adbptando, en
consecuencia, el acuerdo en él contenido."

Así resulta del acta_correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación. y
para que conste y surta efectos donde proceda, expido la presente en La Unión a
fecha de la firma de orden y con el visio bueno Oel sr. Alcalde. Fdo.: Julio García
Cegarra. La Secretaria. Fdo.: Belén Mayol Sánchez.
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Dirección General de OrdenaciÓn del Territorio y Vivienda

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

ORDENAC¡ÓN DEL TERRITORIO Y V¡VIENDA

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.

www.carm,es/cpV

ASUNTO: Modificación no 18 de las Normas Subsidiarias de La Unión.

Reajuste de zonas verdes (expte: 412000)'

ANTECEDENTES DE HECHO

pRIMERO.- Mediante anuncios publicados en el BORM y el diario La

Verdad los días 3 yg de noviembre de 199B se expuso al público lostrabajos
previos de la presente Modificación.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de La UniÓn, en sesión plenaria de 28 de

enero de 19gg, aprobó iñicialmente la modificación de referencia y, después la

sometió a informåción pública de un mes mediante la publicació1 
_d_e 

anuncios

en el BORM y el diario La Verdad los días 24y 25 de febrero de 1999'

TERCERO.- Mediante acuerdo plenario de 10 de diciembre de 1999 se

acordó la aprobación provisional y se remitió a la comunidad Autónoma para

su aproba.ión d"finitiva, mediante oficio registrado de entrada el día 13 de

enero de 2000.

CUARTO.- El Consejo Asesor de Ordenación def Territorio y Urbanismo,

en su sesión de 6 de áOr¡l de 2000, acordó informa favorablemente la

Modificacion <aunque significando at Ayuntamiento que no resultg necesario

reducir ta superficie de e'quipamiento docente, pudiéndose reducir la superficie

neta de Ia parcela edificabte (c), timitando ta ocupacion de Ia edificación y

liberando en ella la superficie de espacios libres suficientest'

eUlNTO.- Con fecha 24 de marzo de 2009 el Ayuntamiento solicita

aclaración sobre la vigencia de las consideraciones del dictamen del consejo

Asesor.

Dicha consulta fue contestada mediante oficio del Director General de

urbanismo y ordenación del Territorio de 26 de mayo de 2009 en el sentido de

que dicho informe continuaba vigente.

SEXTO.- En sesión plenaria de 16 de febrero de 2012, el Ayuntamiento

aprobó un texto refundido de la aprobación provisional de la Modificación y la

sometió a informaãión pública mediante la publicación de anuncios en el B6RM

y los Oiarios La Opinión y La Verdad los días 18,20 y 23 de abril de 2012'

La anterior documentación Se remitió a esta Consejería para su

aprobación definitiva mediante oficio registrado de entrada el 12 de septiembre

de 2012.

Pá9. 1 de 3
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SÉPTIMO.- Examinada la anterior documentación por los serv¡cios de
Urbanismo y Jurídico-Administrativo, la Directora General de Territorio y
Vivienda, con fecha 11 de diciembre de 2012 emitió el siguiente informe:

K1o. El Servicio de Urbanismo ha emitido informe, con fecha 30 de
nov¡embre de 2012, cuya concluslon se trascribe a cont¡nuación:

Se trata de una modíficación no estructural al no afectar sustancialmente
a /os sisferras generales, ni al uso global ni su intensidad; no sometida a
evaluación Ambiental. Afecta a espaclos libres públicos resultando de
aplicacion el art. 149.3 TRLSRM. Se justifica el interés priblico y se compensa
por igual superficie cualitativa y cuantitativamente.

La solución adoptada mejora cons¡derablemente la informada por el
Consejo Asesor de 06/04/2000, no se observan deficiencras, si bien se señala
que na se ha delimitado una unidad de actuacion discontinua para garantizar
/as ceslones prevlsfas.

20 Con la actual redaccion de la modificacion no queda garantizada la
obtención de terrenos dotacionales. Para solucionar esfa cuestion debe, bíen
delimitarse una unidad de actuación discontinua, o bien que entre el
Ayuntamiento y los particulares se firme un Conven¡o en el que se cedan
anticipadamente los terrenos dotacionales, sometido a condicion suspensiva de
gue se apruebe definitivamente la presente modificaciÓnv.

OCTAVO.- Mediante oficio registrado de entrada el día 28 de abril de
2015 el Ayuntamiento remitió un texto refundido de la Modificación aprobado en
sesión plenaria de 30 de enero de 2015, así como el Convenio urbanístico
celebrado con los particulares de 15 de abril de 2015.

NOVENO.- A la vista de dicha documentación, el servicio de Urbanismo
emitió, con fecha 10 de septiembre de2015, un último informe en el que indica
que no se observan deficiencias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en artículo 2.2 de la Ley
'10/1995, de24 de abril, sobre competencias en materia de urbanismo de los
órganos de la Comunidad Autónoma (norma vigente en el momento de
iniciarse la tramitación de esta modificación), la competencia para aprobar las
modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que, como la
presente, tienen carácter estructural corresponde al Consejo de Gobierno
previo informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

SEGUNDO.- La presente modificación, cuyo ámbito es discontinuo, se
justifica en la necesidad de calificar como zona verde un suelo de propiedad
privada que, de hecho, se encuentra urbanizada y utilizada como plaza pública.

Pá9. 2 de 3
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por su parte para compensar la pérdida al propietario se le compensa con una

parcela a la que se le cambia el uso de zona verde a residencial, sin que

disminuya eltotal de zonas verdes de La Unión.

TERCERO.- La tramitación de esta modificación cumple con los

requisitos exigidos en los artículos 161 y concordantes del Reglamento de
planeamiento Urbanístico (RD 2159/1978). Y, a tenor de los informes obrantes

en el expediente, y, de conformidad con lo establecido en su artículo 132.a)

procede su aprobación definitiva'

En base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, vengo en

TNFORMAR FAVORABLEMENTE la aprobación definitiva de la modificación

de referencia, y proponer que, por esta Consejería se eleve al Consejo de

Gobierno la siguiente propuesta de acuerdo:

pRIMERO.- Aprobar definitivamente la Modificación no 18 de las

Normas Subsidiarias de La Unión. Reajuste de zonas verdes.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Orden en el

BORM de conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley Orgánica

411982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en

relación con el artícuio 151.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia; así

como su notificación al Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en

el expediente.

El presente Acuerdo pone fin a la vía administrativa y, contra la misma podrá interponerse -sin

perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime procedente- RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante la sala de lo contenci'oso Administrativo del Tribunal superior de Justicia de la

Región de Murcia en ei plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación'

Murcia, a 23 de septiembre de 2015

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORI Y VIVIENDA

Pá9. 3 de 3
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PRESIDENCIA

DECRETO DE L,A PRESIDENCIA NO 13/2016, DE 5 DE MAYO' POR EL

QUE SE ENCARGA A LA CONSEJERA DE EDUCACION Y

UNIVERSIDADES LAS FUNCIONES DEL CONSEJERO DE FOMENTO E

INFRAESTRUCTURAS, PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
RELATTVO A LA ,,MODIFICACIÓN No 18 DE LAS NORMAS

SUBSIDIARIAS DE L.A UNIÓN.

En virtud del artículo 5,6 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la RegiÓn de Murcia, se

atribuye al Presidente de la Comunidad Autónoma la facultad de establecer el

régimen de las sustituciones ordinarias de los miembros del Consejo de

Gobierno entre sí, o el encargo transitorio a un Consejero de la direcciÓn de

otra Consejería, por vacante, ausencia o enfermedad de larga duraciÓn del

titular de la misma.

A este respecto, y de conformidad con lo previsto en el adÍculo 1 del

Decreto de la Presidencia no 2812015, de 7 de julio, por el que se

establece el régimen de sustituciones ordinarias de los titulares de las

consejerías: "A los efectos del despacho ordinario de /as Conseierías, y

con objeto de prever la sustitucion de sus titulares en los casos de

ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen de

susfifucio n e s ordi n ari a.

- Los titulares de /as Consejerías de Educación y Universidades y de

Fomento e lnfraestructuras, se susfituirétn entre sí".



A tales efectos, y debido a la tramitación por la Consejería de Fomento e
lnfraestructuras del expediente relativo a la "modificación no 18 de las normas
subsidiarias de La Unión", y concurriendo causa de abstención en la persona
del Excmo, Sr, Consejero de Fomento e lnfraestructuras al tener relación de
parentesco de tercer grado con una de las interesadas en el mismo, situación
puesta de manifiesto por el interesado en su declaración de 20 de abril de
2016,

DISPONGO

La sustitución del Consejero de Fomento e lnfraestructuras por la Consejera de
Educación y Universidades la tramitación d xpediente relativo a
modificación no 1B de las no ASS bsidiarias de La

Fdo.: Pe Antonio Sánchez opez

2
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DOÑA MARIA DOLOR,ES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO

DE GOBIERNO DE LA COMI.JT.IIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓhI DE

MURCIA"

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día once de mayo de dos mil dieciséis, el Consejo de

Gobierno queda enterado del decreto de la Presidencia no 13/2016, de 5

de mayo, por el que se le encargan a la Consejera de Educación y

Univer:sidades las funciones del Consejero de Fomento e

lnfraestructuras, para la tramitación del expediente relativo a la

"Modificación no 18 de las normas subsidiarias de La Unión, ya que en

éste concurre la causa de abstención al tener relación de parentesco de

tercer grado con una de las interesadas en el citado expediente.

Y para que conste y a los pl'ocedentes efectos, exp¡do, firmo y sello la

presente en Murc¡a a once de rnayo de dos mil dieciséis.
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PROPUESTA DE ACUERDO

ASUNTO: Modificación no 18 de las Normas Subsidiarias de La Unión.
Reajuste de zonas verdes (expte: 412000).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante anuncios publicados en el BORM y el diario La
Verdad los días 3 y 9 de noviembre de 1998 se expuso al público los trabajos
previos de la presente Modificación.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de La Unión, en sesión plenaria de 28 de
enero de 1999, aprobó inicialmente la modificación de referencia y, después la

sometió a información pública de un mes mediante la publicaciÓn de anuncios
en el BORM y el diario La Verdad los días 24 y 25 de febrero de 1999.

TERCERO.- Mediante acuerdo plenario de 10 de diciembre de 1999 se

acordó la aprobación provisional y se remitió a la Comunidad AutÓnoma para

su aprobación definitiva, mediante oficio registrado de entrada el día 13 de
enero de 2000,

CUARTO.. El Consejo Asesor de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
en su sesión de 6 de abril de 2000, acordó informa favorablemente la

Modificación <aunque significando al Ayuntamiento que no resulta necesario
reducir la superticie de equipamiento docente, pudiéndose reducir la superticie
neta de la parcela edificable (C), Iimitando la ocupación de la edificación y
Iiberando en ella la superficie de espacios |ibres suficientest.

QUINTO.- Con fecha 24 de mazo de 2009 el Ayuntamiento solicita
aclaración sobre la vigencia de las consideraciones del dictamen del Consejo
Asesor.

Dicha consulta fue contestada mediante oficio del Director General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de 26 de mayo de 2009 en el sentido de
que dicho informe continuaba vigente.

SEXTO.- En sesión plenaria de 16 de febrero de 2012, el Ayuntamiento
aprobó un texto refundido de la aprobación provisional de la Modificación y la
sometió a información pública mediante la publicación de anuncios en el BORM
y los diarios La Opinión y La Verdad los días 18, 20 y 23 de abril de 2012.

La anterior documentación se remitió a esta Consejería para su
aprobación definitiva mediante oficio registrado de entrada el 12 de septiembre
de 2012.

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia.
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SÉPTIMO.- Examinada la anterior documentación por los servicios de
Urbanismo y Jurídico-Administrativo, la Directora General de Territorio y
Vivienda, con fecha 11 de diciembre de 2O12 emitió el siguiente informe:

(1o. El Servicio de Urbanismo ha emitido informe, con fecha 30 de
nov¡embre de 2012, cuya conclusión se trascribe a continuación:

Se trata de una modificación no estructural al no afectar sustanc¡almente
a /os sisfemas generales, ni al uso global ni su intensidad; no sometida a
evaluación Ambiental. Afecta a espacios libres públicos resultando de
aplicación el art. 149,3 TRLSRM. Se justifica el interés público y se compensa
por igual superficie cualitativa y cuantitativamente.

La solución adoptada mejora considerablemente la informada por el
Consejo Asesor de 06/04/2000, no se observan deficiencras, si bien se señala
que no se ha delimitado una unidad de actuación discontinua para garantizar
/as cesiones pre vrsfas.

20 Con la actual redacción de Ia modificación no queda garantizada la
obtención de terrenos dotacionales. Para solucionar esfa cuestión debe, bien
detimitarse una unidad de actuación discontinua, o bien que entre el
Ayuntamiento y los particulares se firme un Convenio en el que se cedan
anticipadamente los terrenos dotacionaleg sometido a condición suspensiva de
gue se apruebe definitivamente la presente modificacióntt.

OCTAVO.- Mediante oficio registrado de entrada el día 28 de abril de
2015 el Ayuntamiento remitió un texto refundido de la Modificación aprobado en
sesión plenaria de 30 de enero de 2015, así como el Convenio urbanístico
celebrado con los particulares de 15 de abril de 2015.

NOVENO.- A la vista de dicha documentación, el servicio de Urbanismo
emitió, con fecha '10 de septiembre de 20'15, un último informe en el que indica
que no se observan deficiencias.

OÉCltvlO.. Con fecha 6 de abril de 2016, el Servicio Jurídico de la

Secretaría General emite informe favorable a la presente modificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.. De conformidad con lo previsto en artículo 2.2 de la Ley
10/1995, de24 de abril, sobre competencias en materia de urbanismo de los
órganos de la Comunidad Autónoma (norma vigente en el momento de
iniciarse la tramitación de esta modificación), la competencia para aprobar las
modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que, como la
presente, tienen carácter estructural corresponde al Consejo de Gobierno
previo informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

Pág. 2 de 3
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SEGUNDO.- La presente modificación, cuyo ámbito es discontinuo, se
justifica en la necesidad de calificar como zona verde un suelo de propíedad
privada que, de hecho, se encuentra urbanizada y utilizada como plaza pública.
Por su parte para compensar la pérdida al propietario se le compensa con una
parcela a la que se le cambia el uso de zona verde a residencial, sin que
disminuya eltotal de zonas verdes de La Unión.

TERCERO.- La tramitación de esta modificación cumple con los
requisitos exigidos en los artículos 161 y concordantes del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico (RD 2159/1978). Y, a tenor de los informes obrantes
en el expediente, y, de conformidad con lo establecido en su artículo 132.a)
procede su aprobación definitiva.

En base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, se eleva al
Consejo de Gobierno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Modificación no l8 de las
Normas Subsidiarias de La Unión. Reajuste de zonas verdes.

SEGUNDO,- Ordenar la publicación de la presente Orden en el
BORM de conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, del Estatuto deAutonomía para la Región de Murcia, en
relación con el artículo 151.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia; así
como su notificación al Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en
el expediente.

El presente acuerdo pone fin a la vla administrativa y, contra el mismo podrá interponerse -sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime procedente- RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,

Murcia, a 17 de mayo de 2016
LA CONSEJERA DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES

Plaza de Santoña,6
30071 - Murc¡a.

(Por sustitución del Consejero de Fo
de la Pr

María lsabel

e lnfraestructuras, según el Decreto

Molina
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Inf. no 6012016

ASLTNTO: APROBACIÓN DEFINIITIVA DE LA MODIFICACIÓN

PUNTUAL NO 18 DE LAS NORMAS SUBSIDTARIAS

MUNICIPALES DE LA UNIÓN.

BXPEDIENTE 4II2OOO DE PLANEAMIET{TO DE LA CONSEJNNÍE

DB FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS.

ónCAXO CONSULTAI.{TE: COI{SEJERO DE FOMENTO E

II..{FRAESTRUCTURAS.

En relación al asunto de referencia constan en el expediente los

siguientes,

ANTBCEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El expediente de planeamiento objeto de este

informe se ha dilatado durante años en su tramitación; así, la aprobación

inicial de la Modificación no 18 de las NNSS de la lJnión "Reajuste deZonas

Verdes en Casco Urbano" fue adoptada por el pleno del Ayuntamiento en

sesión de 28 de enero de 1999 y la aprobación provisional se acordó por el

mismo órgano el 10 de diciembre de 1999, previa información pública por

plazo de un mes mediante anuncio en el BORM del día 24 de febrero y

anuncio en ei Diario La verdad del dia 25 de ese mismo mes y ailo 1999.

El Consejo Asesor de Ordenación del Tenitorio y Urbanismo, en

ón de 6 de abril de 2000, emitió informe favorable con observaciones a

citada Modificación no 18 de las NNSS de la Unión'

Avenida <ls la LiberI;:c1,6, bk:qr.re 3, enlre';ueltl B' 3üÛ71 |\vlurcia
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El 16 de febrero de 2012, el Pleno del Ayuntamiento de la Unión,

aprobó provisionalmente un Texto Refundido de dicha Modificación

Puntual, con sometimiento a nueva información púbiica de un mes de

duración según anuncios publicados en el BORM de 18 de abril, Diario la

Opinión de 20 de abril y Diario la Verdad de 23 de abril, fechas todas del

mismo aflo 2012.

Los Servicios Técnicos de la Dirección General de Territorio y

Vivienda informaron la Modificación citada el 30 de noviembre de 2012,

donde concluyen 1o siguiente:

"Se trata de una modificación no estructural al no afectar sustancialmente

q los sístemas generales, ni al uso global ni su intensidad; no sometida a

evaluación ambíental. Afecta a espacios libres publicos resultando de

aplicacirin el art. 149.3 del TRLSfuM. Se justifica el ínterés público y se

compensa por igual superficíe cualitativa y cuantitqtivamente. La solución

adoptada mejora considerablemente la informada por el Consejo Asesor de

6-4-2000, no se observan deficiencias, si bien se señala que no se ha

delimitado una unidad de actuøcíón díscontinua para garantizar las

cesiones previstas ".

El Ayuntamiento de la tlnión aprueba un nuevo Texto Refundido de

la Modificación Puntual no i8 de las NNSS de la Unión, en el Pleno del

Ayuntamiento del día 30 de enero de2015, según proyecto técnico redactado

en noviembre de 2014 por la Arquitecta Municipal Du Sonia Gómez

Hernández. En el apartado 2.3 de la Memoria se justifica la propuesta de

ficación en los siguientes términos:

"Como ya ha quedado dicho en el apartado objeto de Ia Memoria,

idera justificado el motívo principal de la modfficación por interés

, ya que reconoce el uso de zona verde que actualmente existe en unp

Avsnida dr la Liherìad.6, bk:qr.re 3, enÌresuel<:8.3*071 l\,zlurr"ia
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trozo de terueno (A) que segun planeamiento es edirtcable, no obstante,

tambíén hay que considerar otros motívos que fundamentan aun mas la

modfficación, como el de incluír unafranja de arbolado existente en la zona

verde delimitada, modfficando así el trazado de la calle Murciana según

l{ormqs, adecuándolo a la realidad Jísica. También se pretende con la

modificación reflejar en el planeamiento el trazado de Ia calle Verdíales que

se encuentra urbanizada desde la ejecucíón de la Barríada de Peñarroya, a

la cual recaen fachadas de viviendas e incluso algun acceso a vivienda tal

y como se puede observar en las fotografias incluidas en el Qnexo' y cuyo

trazado no consta en los planos de Normas Subsidíarias.

Eauival de sunerficies de as de la nroouesta: nara el uso

de zonas verdes:

Según planeamiento: Terreno B (2.495 m2)'

Según propuesta; Terreno A (920 m2), Terreno B-l (I'579 m2): total

2,499m2

La edifi lídad Dara uso resídencial. ia de edifi ad

reno A al B

Según planeamiento, sobre el terreno A con Ordenanza U-2: 2.760

m2

Según propuesta, sobre el terreno B-2 con Ordenanza U-l: 2760 m2.

Cesiones: una vez producida la aprobación definítiva de la

Modificacíón que se propone en el presente documento, la propíedad se

mpromete a realizar de forma gratuíta, para su incorporación al

atrimonio municipal, la cesion de los terrenos siguientes:

-A) Parcelq de terreno destinøda a zona verde: 920 m2.

-B-I) Zona verde: 1.579 m2

Ar¡eni<lä ije i¿ Liherlari,6, blcxtrue 3, sntr*"',uelo 8.30071 fv'lur<.ia
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-B-3) Viario peatonal: 60 m2

-C) Víario: 998 m2

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de la Unión, por

delegación, en sesión de 6 de febrero de 2015, apruebala modificación del

texto de convenio urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento de la Unión

y los propietarios de los temenos correspondientes a las cesiones referidas

en la Modificación no 18 de las Normas Subsidiarias de la Unión, figurando

en el expediente dicho convenio firmado el 15 de abril de 2015 ante la

Secretaria General del Ayuntamiento.

En informe fechado el 10 de septiembre de 2015, los mismos

Servicios Técnicos de la Dirección General de Ordenación del Tenitorio y

Vivienda, concluyen que no se observan deficiencias técnicas en la

Modificación Puntual no 18 de las lrlNSS de la {Jnión.

SEGUI{DO.- La Directora General de Ordenación del Territorio y

Vivienda, con fecha 23 de septiembre de 2015, formula informe propuesta

favorable para Ia aprobación definitiva de la modificación puntual de las

Normas Subsidiarias de Planeamiento de referencia; similar es la propuesta

de acuerdo suscrita eI Il de mayo de 2016 por la Consejera de Educación y

Universidades, en sustitución del Consejero de Fomento e Infraestructuras

(según Decreto de la Presidencia no 1312016).

El Jefe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería

Fomento e Infraestructuras, el 6 de abril de 2016, había informado

Ar¡enida de la Liherlad,6, blnque 3, çntr*".,urlk: B. lü07.] |,¡1ur<.i;r
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favorablemente la propuesta de acuerdo para ser remitida a esta Dirección de

los Servicios Jurídicos.

La Secretaria General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

por delegación del Consejero, con fecha 24 de mayo de 2016, solicita

informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos con base en el artículo

149.3 del TRLSRM.

A los hechos son aplicables los siguientes:

F'UNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de

Murcia D.L. 112005, de 10 de junio, en adelante TRLSRM (derogado por la

Ley 1,312015, de Ordenación Territorial y urbanística de la Región de

Murcia, de 30 de marzo) resulta de aplicación en virtud de la Disposición

Transitoria Primera de dicha Ley 1312015.

El artículo I49.3 del TRLSRM determinaba 1o siguiente:

"Si las modfficaciones de los instrumentos de planeamiento tuvieran

por objeto una diferente zonfficación o uso urbanístico de los espacios líbres

públicos previstos en aquéllos, deberó justíficarse el ínterés públíco y su

compensación con ígual superficie en situación qdecuada, analizando las

nes resultantes para su posible indemnización, y se aprobarán

ionalmente por el Ayuntamíento sometiéndose, en ese momento, al

rme de la Díreccíón General competente en la materia de urbanismo,

Ar¡enitia de la Lìl¡*rlari,6, l;loque 3, *ntre^';uqllt: B.3ü071 fVlur<-u,l
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plevísto en los artículos 139 y 140, y de la Díreccíón de los Servicios

Jurídícos, previa a su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno".

La Modificación de las NNSS objeto de informe es no estructural,

según se informa por los Servicios Técnicos de la Dirección General de

Territorio y Vivienda el 30 de noviembre de 2012, estando excluida de

evaluación ambiental de planes y programas, según disponía el Anexo IV.4

a) de la Ley de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia,

412009, de 14 de mayo, hoy derogado por la Ley mencionada Ley 13/15 de

la CARM.

SEGUI{DO.- En la tramitación del proyecto de Modificación no

estructural de las NNSS de la unión que se informa, se ha seguido el

procedimiento legalmente establecido en el TRLSRM (ar1. 139), vigente en

las fechas de aprobación provisional de 16 de enero de 2012 y 30 de enero

de 2015, siendo también de aplicación para la aprobación definitiva.

En la Memoria de la Modificación se justifica el interés público tal

como se ha reflejado en el antecedente primero de este informe y los

Espacios Libres Públicos vigentes han sido compensados en superficie y

situación adecuada en los términos que se motivan en dicha Memoria,

incrementándose éstos en 4 metros respecto a las NNSS vigentes de 2.495

m2 a 2.499 m2, manteniéndose la edificabilidad en 2.160 m2.

Las cesiones de suelo de dominio y uso público gratuitas en el ámbito

la Modificación se han formalizado en convenio urbanístico aprobado y

obrante en el expediente administrativo; al efecto, una vez sea

Ar¡enida ds l¿ Lihertari,6, bloclue 3, snïr*suelt:8.3ü071 Mur<-i;,r
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aprobada definitivamente, en su caso, esta Modificación Puntual, las

cesiones (contenidas también en el apartado 3 de 1a Memoria) deberán ser

formalizadas en documento público y ser inscritas en el Registro de la

Propiedad de la Unión a favor del Ayuntamiento.

CONCLUSION

En base a los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de

Derecho, se concluye emitiendo informe favorable para la aprobación

definitiva de la Modificación de NNSS no 18 de lJnión "Reajuste de Zonas

Verdes en Casco ljrbano".

Murcia, a 26 de julio de2016

VO BO

R

rtJ.t:
'9. 

' '
oño Fdo.: Rosa ernandez

Avcni<Ja dr: ln Liherlad,6, bloque 3, entreEuelt:8.3ü07'1 I'llur<-ii¡



¡fflìì-ra-g Reglón de Murcla
Consejería de Fomento e lnfraestructuras

www.carrn. es/cpt/

PROPUESTA DE ACUERDO

ASUNTO: Modificación no l8 de las Normas Subsidiar¡as de La Unión.
Reajuste de zonas verdes (expte: 412000).

ANTECËDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante anuncios publicados en el BORM y el diario La
Verdad los días 3 y I de noviembre de 1998 se expuso al priblico los trabajos
previos de la presente Modificación.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de La Unión, en sesión plenaria de 28 de
enero de 1999, aprobó inicialmente la modificación de referencia y, después la

sometió a información priblica de un mes mediante la publicación de anuncios
en el BORM y el diario La Verdad los dfas 24 y 25 de febrero de 1999.

TERCERO.- Mediante acuerdo plenario de 10 de diciembre de 1999 se
acordó la aprobación provisional y se remitió a la Comunidad Autónoma para

su aprobación definitiva, mediante oficio registrado de entrada el día 13 de
enero de 2000.

CUARTO.- El Consejo Asesor de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
en su sesión de 6 de abril de 2000, acordó informa favorablemente la
Modificación Kaunque significando al Ayuntamiento que no resulta necesario
reducir la superficie de equipamiento docente, pudiendose reduc¡r la superficie
neta de la parcela edificable (C), limitando la ocupacion de la edificacion y
liberando en ella la supefficie de espacíos /rbres suficíentes>.

QUINTO.- Con fecha 24 de marzo de 2009 el Ayuntamiento solicita
aclaración sobre la vigencia de las consideraciones del dictamen del Consejo
Asesor.

Dicha consulta fue contestada mediante oficio del Director General de

Urbanismo y Ordenación del Territorio de 26 de mayo de 2009 en el sentido de
que dicho informe continuaba vigente.

SEXTO.- En sesión plenaria de 16 de febrero de 2012, el Ayuntamiento
aprobó un texto refundido de la aprobación provisional de la ModificaciÓn y la
sometió a información pública mediante la publicación de anuncios en el BORM
y los diarios La Opinión y La Verdad los días 18, 20 y 23 de abril de 2012.

La anterior documentación se remitiÓ a esta Consejería para su

aprobación definitiva mediante oficio registrado de entrada el 12 de septiembre
de 2012.
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SÉPTIMO.- Examinada la anterior documentación por los servicios de
Urbanismo y Jurídico-Administrativo, la Directora General de Territorio y
Vivienda, con fecha 11 de diciembre de 2012 emitió el siguiente informe:

(1o. El Seruicio de Urbanismo ha emitido informe, con fecha 30 de
noviembre de 2012, cuya concluslón se trascribe a continuación:

Se trata de una modificación no estructural al no afectar sustancialmente
a /os srsfemas generales, ni al uso global ni su intensidad; no sometida a
evaluación Ambiental. Afecta a espacios libres p(tblicos resultando de
aplicación el añ. 149,3 IRLSRM. Se justifica el interés p(tblico y se compensa
por igual superficie cualitativa y cuantitativamente.

La solución adoptada mejora considerablemente la informada por el
Consejo Asesor de A6/04/2000, no se obseryan deficiencias, si blen se señala
que no se ha delimitado una unidad de actuación discontinua para garantizar
/as cesiones prevlsfas.

2o Con la actual redacción de la modificación no queda garantizada la
obtención de terrenos dotacionales. Para solucionar esfa cuesfión debe, bien
delimitarse una unidad de actuación discontinua, o bien que entre el
Ayuntamiento y los particulares se firme un Convenio en el gue se cedan
anticipadamente los terrenos dotacionales, somefido a condición suspensiva de
gue se apruebe definitivamente la presente modificación>.

OCTAVO.- Mediante oficio registrado de entrada el dla 28 de abril de
2015 elAyuntamiento remitió un texto refundido de la Modificación aprobado en
sesión plenaria de 30 de enero de 2015, así como el Convenio urbanístico
celebrado con los particulares de 15 de abril de 2015.

NOVENO.- A la vista de dicha documentación, el servicio de Urbanismo
emitió, con fecha 10 de septiembre de 2015, un último informe en el que indica
que no se observan deficiencias,

OÉC¡mO.- Con fecha 6 de abril de 2016, el Servicio Jurídico de la

Secretaria General emite informe favorable a la presente modificación,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en articulo 2.2 de la Ley
10/1995, de 24 de abril, sobre competencias en materia de urbanismo de los
órganos de la Comunidad Autónoma (norma vigente en el momento de
iniciarse la tramitación de esta modificación), la competencia para aprobar las
modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que, como la
presente, tienen carácter estructural corresponde al Consejo de Gobierno
previo informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos,
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SEGUNDO.- La presente modificación, cuyo ámbito es discontinuo, se
justifica en la necesidad de calificar como zona verde un suelo de propiedad
privada que, de hecho, se encuentra urbanizada y utilizada como plaza pública.
Por su parte para compensar la pérdida al propietario se le compensa con una
parcela a la que se le cambia el uso de zona verde a residencial, sin que
disminuya eltotal de zonas verdes de La Unión.

TERCERO.- La tramitación de esta modificación cumple con los
requisitos exigidos en los artículos 161 y concordantes del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico (RD 215911978). Y, a tenor de los informes obrantes
en el expediente, y, de conformidad con lo establecido en su artÍculo 132,a)
procede su aprobación definitiva.

En base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, se eleva al

Consejo de Gobierno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO,- Aprobar definitivamente la Modificación no 18 de las
Normas Subsidiarias de La Unión. Reajuste de zonas verdes.

SEGUNDO,- Ordenar la publicación de la presente Orden en el
BORM de conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en
relación con el artfculo 151.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia; así
como su notificación al Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en
el expediente.

El presente acuerdo pone fin a la via administrativa y, contra el mismo podrá interponerse -sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime procedente- RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la

Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses contados desde el dfa siguiente al de su notificación.

M re de 2016
EL CONSEJE NFRAESTRUCTURAS
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